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SECRETARÍA. Montería, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual la parte 

demandada presentó memorial otorgando poder. Lo paso a su despacho para lo 

que en derecho corresponda, y además; se adosó notificación por la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO VERBAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR 
LESIÓN ENORME 

DEMANDANTE.  MARÍA AMELIA VEGA PINEDA -CC. 34.979.942 

DEMANDADO YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS - CC. 
57.433.665 

RADICADO 230013103003 2021-00-00 275 

ASUNTO AUTO TIENE POR NOTIFICADO Y RECONOCE 
PERSONERÍA JURIDICA 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 02 de mayo de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente: 
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Posteriormente, en memorial, la parte demandante señaló haber cumplido la carga 

dentro de la oportunidad procesal así: 

 

 

 

 

Posteriormente, en memorial adjuntado el día 13 de mayo de 2022,  se 

adjunta memorial otorgando poder la parte demandada, al doctor CESAR ADIL 

DURANGO BUELVAS a través del siguiente correo electrónico: 

cdurangob@yahoo.com  

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el Dr. CESAR ADIL 

DURANGO BUELVAS ha cumplido el deber de actualizar su correo electrónico 

(CDURANGOB@YAHOO.COM) en la Plataforma SIRNA, conforme lo establece el 

Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior 

de la Judicatura.  
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CASO CONCRETO 

Una vez ejecutoriado el auto de fecha 02 de mayo que ordena realizar notificación 

personal a la parte demandada como se puede obervar en el acapite de 

ANTECEDENTES de este proveído, este despacho recibe memorial en fecha 13 de 

mayo de 2022, allegado por el Dr. CESAR ADIL DURANGO BUELVAS, a tráves de 

correo electrónico en el cual aporta memorial, en el que la parte demandada, le 

otorga poder conforme al Código General del Proceso, como se puede avizorar en 

la siguiente imagen:  
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Para este Despacho es menester hacer referencia a la notificación de la parte  

demandada YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS - CC. 57.433.665, quien 
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demostró haber realizado la notificación personal, a la parte demandada, quien a su 

vez; le otorgó poder  al Dr. CESAR ADIL DURANGO BUELVAS.  

Por lo antes expuesto, se le reconocerá personería para actuar y se tendrá por 

notificada la parte demandada. 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada YAHAIRA 
LASTENIA SOTO RHENALS, conforme al decreto 806 de 2020,  por los motivos 
anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al doctor CESAR ADIL DURANGO BUELVAS, como 
apoderado judicial de la parte demandada YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS 
para los fines señalados en el poder otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

DCV 
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